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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

18586 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se con
ceden a la Empresa «Calatrava, Empresa para la 
Industria Petroquímica, S. A.» los siguientes bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 7 de abril de 1981, por la que 6e declara a la Empresa 
«Calatrava, Empresa para la Industria Petroquímica. S. A.», 
comprendida en el sector de fabricación de productos químicos 
derivados de hidrocarburos, al amparo del Real Decreto 1865/ 
1980, de 6 de junio, para llevar a cab0 la instalación de una 
nueva industria en Pobla de Mafumet (Tarragona), para la pro
ducción de 80.000 toneladas por año de polietiieno de alta den
sidad, cuyo programa de inversiones ha sido aprobado por la 
Direicción General de Industrias Químicas y Textiles con fecha 
12 de marzo del año en curso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, dé conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.º del Real De
creto 1665/1980. de 6 de junio, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado en 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se conce
de a la Empresa «Caiatrava», Empresa para la Industria Petro
química, S. A.», hasta el 31 de diciembre de 1982, el siguiente 
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de los derechos Arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para 6U incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio se iniciará en la fe
cha de publicación de e6ta Orden o, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa berieficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de 
6u publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DÍ06 guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18587 RESOLUCION de 8 de junio de 1981 de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas por la que se 
hace pública la concesión solicitada por «Vincks, 
Sociedad Anónima», de un aprovechamiento de 
aguas públicas subálveas de la riera Bell-Lluch, 
con destino a usos industriales, en término muni
cipal de Palamós (Gerona).

«Vincks, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas subálveas de la riera Bell-Lluch, con

destino a usos industriales, en término municipal de Palamós 
i Gerona), y 

Esta Dirección General ha resuelto conpeder a «Vincks, So
ciedad Anónima», el aprovechamiento de un caudai de hasta 
144 metros cúbicos diarios, equivalentes a 1,66 litros por se
gundo de aguas públicas subálveas de la riera Bell-Lluch, con 
destino a usos industriales de una factoría de su propiedad, 
en e: término municipal de Paiamós (Gerona), con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en el proyecto sus
crito por eJ Ingeniero de Caminos, Canales y Puertas don Be
nigno Suárez Fernández, risadc por el Colegio Oficial con el 
númerc de referencia 17'W/78, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 528 645 pesetas, el cua.. se aprueba 
a los efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del 
Pirineo Orienta, podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
dan a perfeccionamiento del proyecto y que. no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a part r de ia fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial de Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de tres meses, a partir de la misma fecha.

Tercera.— La Administración nc responde de! caudal que se 
concede y su modulación queda fijada por la potencia del grupo 
elevador y su tiempo de funcionamiento. No obstante, se podrá 
obligar a la Sociedad concesionaria a la instalación a su costa 
de los dispositivos de control o moduladores de caudal de las 
características que se establezcan. El Servicio comprobará espe
cialmente que e. volumen utilizado por la Sociedad concesiona
ria no excede en ningún caso del que se autoriza, sin que dia
riamente pueda derivarse un volumen superior a 144.000 litros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. durante el período de explotación del aprovechamiento, 
Quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen. Ter
minados los trabajos y previo aviso de la Sociedad concesiona
ria, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de eslas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta ,a 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios par?, las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que .se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido - su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.
 Séptima.—La Administración se roserva e/1 derecho de tomar 

de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por el tiempo de dura
ción de la industria y como máximo por el de setenta y cinco 
años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre en el oaso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes de 
¡á riera Bell-Lluch, lo que comunicará al Alcalde de Palamós 
(Gerona), para la publicación del correspondiente edicto y cono
cí miento de los usuarios.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de le corriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Duodécima.—La Sociedad concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

Decimotercera.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimocuarta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones



vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público, ei cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.»

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Director general, Juan Ruiz 
Pérez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18588 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
resuelve que el Instituto Politécnico privado «Es
cuelas Profesionales San José», de Valencia, pase 
a denominarse Instituto Politécnico privado «Es
cuelas San José».

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Rector 
del Instituto Politécnico privado «Escuelas Profesionales San 
José», de Valencia, para cambio de denominación;

Teniendo en cuenta las razones alegadas y lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 401/1079, de 13 de febrero («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de marzo), así como los informes 
y la propuesta favorable del Delegado Provincial de Educa
ción j Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto que el mencionado Instituto Po
litécnico privado «Escuelas Profesionales San José»; de Va
lencia, pase a denominarse Instituto Politécnico privado «Es
cuelas San José», ateniéndose a la normativa contenida en el 
citado Real Decreto 401/1979 y sin alteración de sus demás 
c< ilic iones académicas y administrativas.

Lo digo a V I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guade a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1979), el Subsecretario, Antonio Lago Carb.allo,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18589 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza la implantación de enseñanzas de Forma
ción Profesional a diversos Centros privados.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por. los Directores 
de los Centros privados de Formación Profesional, que se ci
tarán para que se les autorice ampliación de enseñanzas, de 
materias y grados diversos, pana el curso académico 1981/82;

Teniendo en cuenta que en dichos Centros poseen la capaci
dad jurídica y reúnen las condiciones para la implantación de 
las distintas disciplinas que interesa, y que tanto los informes 
como las propuestas de los Delegados Provinciales de Educa
ción y Ciencia son favorables,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la implantación de ense
ñanzas de Formación Profesional a los Centros privados si
guientes:

Granada: «Amor de Dios», de primer grado, localidad Gra
nada, las enséñanos de la rama «Moda y Confección», profe
sión Moda y Confección.

Guadalajara: «Arriaca», de primer grado, localidad Guadala- 
jara, las enseñanzas del curso de materias complementarias de 
acceso de primer a segundo grado.

Jaén: «Escuelas Profesionales die La Sagrada Familia», de 
primer y segundo grado homologado, localidad Linares, las 
enseñanzas de segundo grado de la rama «Sanitaria», espe
cialidad Laboratorio.

Sevilla: «Oscus», de primer grado, localidad Sevilla, las en
señanzas de la rama «Hogar», profesión Jardines de Infancia, 
con carácter provisional.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanzas Medias.

18590 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza el funcionamiento de una Sección de For
mación Profesional de primer grado dependiente 
del Centro de Formación Profesional de primer 
y segundo grados «Fuenllana», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular 
del Contro privado de Formación Profesional de primer y se
gundo grados, homologado, «Fuenllana», de Madrid, para que 
ee le autorice el funcionamiento de una Sección de Forma
ción Profesional de primer grado;

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos 
exigidos en el artículo 30 del Decreto 707/1976, de 3 de marzo 
(«Boletín Oficia, del Estado» de 12 de abril) y que, por otra 
parte, parece procedente aplicar, par analogía, lo determinado 
en el artículo 7." del Reglamento provisional de los Centros 
de Formación Profesional, aprobado por Orden de 30 de no
viembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciem
bre), por tratarse de local distinto del principal, y vistos, asi
mismo, los informes y propuestas de la Delegación Provincial 
de Educación y Ciencia de Madrid, emitidos en sentido favo
rable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
una Sección de Formación Profesional de primer grado, situa
da en la plaza de la Constitución, sin número, de Villaviciosa 
de Odón (Madrid), dependiente del Centro privado de Forma
ción Profesional de primer y segundo grados, homologado «Fuen
llana» de Madrid, con la titularidad del mismo y las ense
ñanzas de la rama de «Hostelería y Turismo», profesión Regi
duría de pisos, a partir del curso académico 1981-82.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Couce Lago.

Ilmo. Sr. Director de Enseñanzas Medias.

18591 ORDEN de 5 de junio de 1981 por la que se aprueba 
la agrupación de cátedras del plan de estudios 
de 1964, ampliado a seis cursos, aprobado por Or
den de 16 de septiembre de 1976, de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción. dependiente de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por él Rectorado 
de la Universidad Politécnica de Madrid, solicitando la apro
bación de la agrupación de cátedras del plan de estudios de 1964, 
aprobado por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1978, de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.; 
teniendo en cuenta el informe emitido por la Comisión Perma
nente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de la agrupación 
de cátedras del plan de estudios de 1964, ampliado a seis cursos 
aprobado por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1978, de 
La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, 
que quedará estructurado conforme al anexo de la présente 
Orden.

Madrid, 5 de junio de 1981.—El Director general de Ordena
ción Académica y Profesorado. P. D. (Orden de 18 de junio 
de 1979), Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Agrupación de cátedras del plan de estudios de 1964, ampliado 
a seis cursos, aprobado por Orden de 18 de septiembre de 1976, 

de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación

Grupo I. Matemática fundamental

Algebra.
Cálculo.

Grupo II. Física general

Física general
Grupo III. Química

Química.

Grupo IV. Dibujo técnico, sistemas de representación 
y Topografía

Dibujo Técnico.
Topografía, Geodesia y Astronomía.

Grupo V. Matemática aplicada a la Telecomunicación

Ampliación de Matemáticas.
Análisis numérico.

Grupo VI. Electrónica industrial y Electrotecnia

Electrotecnia.
Electrónica industrial.

Grupo VIL Informática y teoría de sistemat

Fundamentos de ordenadores.
Cibernética y teoría de sistemas II.
Base de datos

Grupo VIII. Electrónica Física

Electrónica de dispositivos.
Dipositivos electrónicos.


